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DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL.

Esta Dirección general ha acor
dado publicar las consultas que 
oficial y particularmente le han 
dirigido los Gobernadores civiles, 
las Diputaciones provinciales y los 
Contadores de las mismas, sobre 
las dudas y dificultades surgidas 
al ensayar él sistema uniforme de 
contabilidad que ha empezado á 
regir desde el dia l.° del actual, 
así como las contestaciones á ellas 
dadas, para que, como aclaración 
y ratificación, sean el complemen
to de la instruccion.de l.° de Junio 
anterior, cuya instrucción contie
ne las reglas á que han de atener
se las Corporaciones populares, á 
fin de cumplir el servicio de que 
se trata.

La reforma de la contabilidad 
local, por el sistema de partida 
doble, aplicado á las operaciones 
que ejecutan las provincias y los 
pueblos, es ya un hecho, despues 
de discutido, ensayado y aprobado 
el procedimiento que por todos ha 
de observarse.

No se ha podido conseguir esto 
sin un trabajo tenaz y asiduo por 
parte de todos.

De nada hubiera servido la ini
ciativa del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, ni las disposicio- 
nesadoptadas para su cumplimien
to por este Centro directivo, sin la 
decidida cooperación de V. S., de 
to Diputación y de los Contadores, 
que unidos, han dedicado á esta 
faena todos sus esfuerzos, debién
dose á la probada aptitud de los 
ultimos que los Secretarios de

i
¡

la cuenta y razón de los caudales i 
del Municipio, con sujeción á las i 
reglas y á los modelos y libros 
que obran en su poder desde prin
cipios del presente año económico.

El trabajo, no por callado y mo
desto, ha dejado de ser rudo y 
constante.

No haciendo mérito de la prepa
ración que se ha necesitado para 
llegar afijar el sistema uniforme, 
resulta haberse ensayado en la 
Diputación de esta Corte y en los 
Ayuntamientos de Madrid, Alcalá, 
Fuencarral, Vicálvaro y San Fer
nando, en vista de las operaciones 
realmente ejecutadas durante todo 
el mes de Abril, y se ha repetido 
el ensayo, simulando operaciones 
en todas las demás Diputaciones y 
Ayuntamientos del Reino, en los 
últimos dias de Junio, de forma 
que, previamente, se ha ensayado 
en toda España el nuevo procedi
miento.

Si alguna duda subsistiera sobre 
la conveniencia y necesidad de tan 
necesaria reforma, se desvanece 
con el resultado obtenido, puesto 
que ni los Gobernadores, ni las 
Diputaciones ni los Contadores en 
sus comunicaciones oficiales ó en 
sus cartas particulares, han ex
puesto nada que se refiera á impo
sibilidades de ejecución, ni á obs
táculo alguno insuperable para la 
ordenada marcha del sistema es
cogido.

Es tanto mas de notar este re
sultado, cuanto que, teniendo que 
atenerse la Superioridad para dic
tar sus órdenes, reglas y modelos 
á las disposiciones vigentes y á la 
forma obligada de los presupuestos 
provinciales y municipales, sujetos 
á leves anteriores, que solo pueden 
reformarse en el Parlamento, no 
se ha podido llevar al nuevo méto
do de contabilidad toda la simpli
ficación, de que será capaz en su 
dia, cuando se introduzcan en di- 

I chas leyes las reformas aconseja
das por la ciencia y la experiencia, 
de manera que, al generarse la 
cuenta en los libros, tenga todos 
los caracteres de sencillez y de 
claridad á que debe aspirarse.

De todos modos, el éxito obteni
do avalora y confirma lo que hace 
poco fué un propósito.

Naturalmente, al practicarse por 
muchos el ensayo de un nuevo sis
tema, surgen dudas é interpreta
ciones inevitables, puesto que no 

una manera tan clara é inteligible , 
que no den lugar- á vacilaciones.

De todas ellas esta Dirección ha 
formado grupos similares, que irá 
exponiendo y contestando uno por 
uno. Pero hay dudas de carácter 
general, fundadas, mas que en el 
sistema y en sus detalles, en el te
mor de las consecuencias de salir 
de la rutina y en ciertas dificulta
des, propias de toda reforma, cuan
do esta no encuentra previamente 
un personal apto ó entusiasta para 
practicarla.

Una sola de estas dudas subsiste 
en el servicio de que se trata, y es 
acogida por algunos Gobernado
res, Diputaciones, y hasta Conta
dores; la de que muchos Ayunta
mientos no puedan cumplir lo 
mandado.

Este caso merece una previa y 
detenida explicación.

Cosa es convenida y aceptada 
que las Diputaciones y los Ayunta
mientos de importancia no han en
contrado inconvenientes que no 
hayan sido previstos y resueltos.

En pocos Ayuntamientos de es
caso vecindario, con Secretarios 
mal dotados y mal escogidos, por 
mas que solo tengan una ó dos 
operaciones que sentar al mes, por 
término medio, pueden ocurrir di
ficultades, y ciertamente no ha 
pasado esto desapercibido para es
ta Dirección, dada su lealtad y 
buen deseo de llevar á término el 
servicio.

Ahora bien: estas dificultades no 
pueden estribar mas que en dos 
causas. En la apatía ó en la igno
rancia.

En el primer caso, ó sea en el de 
abandono é inercia, queda resuel
ta la cuestión por medio de la ac
ción ejecutiva que tienen las Dipu
taciones provinciales, las cuales 
se han confirmado nuevamente, 
disponiendo que aquellas empleen 
contra los morosos el procedimien
to de apremio, autorizado por el 
Tribunal de Cuentas del Reino; de 
forma, que cuando un Ayunta- 

; miento deje de rendir cuentas, se 
. exigirá por los Gobernadores la 

responsabilidad al Contador de 
• fondos provinciales, como delega- 
¡ do déla Diputación, siempre que 

lo consienta y no haya procedido á 
formarlas de oficio.

Es el segundo caso aquel en que, 
por imposibilidad material ó por
que no sepan escribir los Secreta-

CONSULTA SEGUNDA.

Imposibilidad de que cumplan lo 
mandado algunos Ayuntamientos.

La mas sencilla de las reformas, 
cuando tienen que realizarla milla-

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 199}.

jales ó por otras causas, y no po- I 
der exigirse mas á consecuencia | 
de la escasa dotación que á los Se- g 
cretarios se concede, resulte pro- i 
hado que el Ayuntamiento de que | 
se trate debe dejar de subsistir, por i 
no reunir las condiciones que exi- | 
ge el art. 2.° de la ley Municipal | 
vigente y estar comprendido en los 1 
artículos 4.° á 7.° de la misma ley, 
pues no ha habido ni habrá dispo
sición que, lealmente interpreta
da, consienta que la administra
ción y la contabilidad de una re
unión de vecinos se entregue á 
personas inexpertas, ó que se ha
llen en la precisión de abandonar
las, por no estar convenientemen
te retribuidas.

Por consecuencia de lo dicho, 
las dudas y temores suscitados por 
ambos motivos expuestos deben 
desaparecer ante la energía de los 
Gobernadores y los medios de que 
disponen para no consentir en 
grandes ni en pequeños el desmo
ralizador absurdo de la no rendi
ción de cuentas.

Despejado ya el camino de la 
nueva contabilidad de estas arrai
gadas dudas y de estos no justifi
cados temores, puede esta Direc
ción proceder á contestar pública, 
como ya lo ha hecho privadamen
te, las consultas recibidas.

CONSULTA PRIMERA.

Resistencia pasiva de los Ayun
tamientos.

Los Gobernadores civiles, por 
medio de las Diputaciones provin
ciales, prevendrán á los Contado
res que no toleren ni un dia la 
falta de cumplimiento á las reglas 
dictadas para unificar la contabili
dad local, empleando para ello el 
procedimiento de apremio, autori-

1 zado por el Tribunal de Cuentas 
del Reino.

En el caso en que todavía resul
te ineficaz la acción administrati
va, los Sres. Gobernadores se ser
virán acordar, dentro de lo dis
puesto en las leyes,la separación 
de los causantes del entorpeci
miento, sin perjuicio de la forma
ción de causa á que el hecho diere 
lugar.

Ayuntanuento ‘aprendan Tlíevar I es posible expresar las ideas de I rios, ni los Alcaldes, ni los Conce- íi
i

instruccion.de


res de personas, tropieza con las 
dificultades de la rutina anterior 
y con la deficiencia de alguno de 
los encargados de ejecutarla.

Por consecuencia, habrá muchos 
Ayuntamientos que no podrán 
cumplir el servicio, unos por-falta 
de conocimiento en los Secretarios, 
y otros porque, no hallándose su
ficientemente retribuidos, no pue
den prestar al servicio toda la 
atención debida.

Respetando lo dispuesto en el 
art. 2.° de la ley Municipal vigente 
de 2 de Octubre de 1877, la cual 
dispuso subsistieran los actuales 
términos municipales, que tengan 
Ayuntamiento, aun cuando no reu
nieran las circunstancias exigidas 
en dicha ley, los Sres. Gobernado
res civiles sostendrán, como hasta 
aquí, los que, á pesar de tener es
caso vecindario, contribuyan á re
tribuir convenientemente un Se
cretario entendido para la rendi
ción de cuentas.

Pero á los que se obstinen en 
tener Alcaldes, Concejales y Secre
tarios que manifiesten no saber 
leer ni escribir, ó á los que 'con 
cualquier pretexto entorpezcan la 
marcha ordenada que para la 
contabilidad se ha establecido, se 
les someterá á un expediente jus
tificativo de las circunstancias en 
que se encuentren, para hacerles 
comprender, mientras una nueva 
ley Municipal no atienda á estas 
contrariedades, la necesidad ó 
conveniencia de que voluntaria
mente se agreguen á uno ó varios 
términos colindantes, como ha 
previsto el art. 3.° de la precitada 
ley.,

Mientras, no se normalice la 
situación de los pueblos que se en
cuentren en este caso, se formarán 
las cuentas de oficio á cargo de 
los causantes.

CONSULTA TERCERA.

Modo de abrir los libros.

La regla 19 de la Instrucción 
de l.° de Junio del año corriente 
ha ofrecido algunas dudas, que 
pasan á desvanecerse.

Dice así la referida regla 19:
«En el libro Diario se insertará 

por primera paftida al empezar el 
año económico los resultados del 
balance del año anterior (cuenta 
de capital) y los ingresos y gastos 
del presupuesto que ha de regir 
durante el mismo.

Seguirán despues, dia por dia, 
todas las operaciones que se eje
cuten, expresando cada asiento el 
cargo y descargo de las respecti
vas cuentas.»

Nacen las dudas consultadas de 
los diferentes criterios y' procedi
mientos autorizados para abrir los 
libros.

Al llegar ahora á la unificación, 
hay que olvidar lo que cada uno 
ha venido practicando, por man
dato ó por costumbre, si ha de 
conseguirse un procedimiento le
gal y común.

Es ley general que los libros de 
cuenta y razón empiecen cada año 
con los resultados del balance 
anterior.

El dia 30 de Junio termina para 
las Corporaciones populares, el 
año económico, y precisamente en 
este dia se hace balance y arqueo, 
de las existencias en poder deí 
Depositario, para fijar la situación 
en que la Caja queda.

Pues bien: la existencia que re
sulte dicho dia es la que primero 
debe consignarse en los nuevos 

libros con que empieza el año eco
nómico en l.° de Julio.

La cantidad total de la referida 
existencia debiera aplicarse al 
concepto de Ampliación par¿i enla
zar el resultado del año económi
co, que termina en 30 de Junio, 
con el que da principio en l.° de 
Julio, de forma que los balances 
presenten la verdadera existencia 
del dia en que se ejecutan, sin ne
cesidad de acudir á los libros de 
varios años; pero la Dirección ha 
acordado que se pase desde luego 
al de Resultas por ser donde, en 
definitiva, ha de figurar, según 
previene la ley.

Respecto á la cítenla de capital, 
no está resuelto aun en las leyes 
actuales que figure en mas libros 
que en el de Inventario, y, como 
quiera que esta reforma se atiene 
estrictamente á la ley, habrá que 
corregir sus deficiencias, cuando 
en la ley se corrijan. Al suceder 
esto, se darán las instrucciones 
oportunas para que figure en los 
libro.s Diario y Mayor la cuenta de 
capital, en el modo y forma que en 
definitiva proceda.

El hecho de pasar las existen
cias al concepto de Ampliación ó 
Resultas, en nada ha de alterar la 
marcha directiva é interventora de 
las operaciones que hayan de eje
cutarse.

El Presidente, Ordenador de pa
gos, seguirá disponiendo de la 
existencia de fin del año económi
co, para pagar únicamente las 
obligaciones del presupuesto ante
rior, en su período de ampliación 
yen las de resultas de ejercicios 
cerrados.

Es decir, que, aun cuando las 
existencias del año anterior pasen 
á figurará los libros corrientes, no 
han de aplicarse á cubrir obliga
ciones del presupuesto que empie
za en l.° de Julio.

En el caso de que algunos Con
tadores no hayan pasado las exis
tencias á los libros corrientes el 
dia l.° de Julio, podrán hacerlo 
despues de recibir la presente 
aclaración.

CONSULTA CUARTa.
Ampliación.

Con este lacónico nombre figura 
en los modelos circulados (y debe 
aparecer en todos los que por omi
sión se ha suprimido) el concepto 
destinado á reunir las operaciones 
ejecutadas en el año corriente, por 
cuenta del ejercicio del año econó
mico anterior, en su período de 
ampliación.

Este laconismo, la omisión co
metida en algunos modelos, y la 
falta de anteriores instrucciones 
que constituyeran regla general, 
ha motivado el mayor número dé 
preguntas, y esto obliga á dar mas 
clara explicación del objeto que 
se desea conseguir al introducir 
dicho concepto en los libros y mo
delos de la contabilidad local.

Es precepto de ley, tanto para 
los particulares, sujetos al Código 
de Comercio, como para las ofici
nas públicas, que han de atenerse 
á la ley de Contabilidad é instruc
ciones que de ella se derivan, el 
que en los Diarios aparezcan dia 
por dia todas las operaciones que 
se ejecutan, sea cualquiera el con
cepto ó el año á que la operación 
corresponda.

Por consiguiente, para cumplir 
con las leyes generales, deben sen
tarse en los libros del año corrien
te las operaciones, por ingresos y 

pagos, que corresponden al perío
do de ampliación del presupuesto 
del año económico anterior, pero 
haciéndolo en un solo concepto y 
bajo el epígrafe de Ampliación, sin 
clasificar los capítulos y artículos.

Despues de hecho esto, hay que 
pasar nuevo asiento á los libros del 
año anterior, á los cuales pertene
cen las operaciones realizadas; 
pero ya debe hacerse con todo de
talle, por capítulos y artículos, al 
solo objeto de presentar reunida la 
liquidación definitiva del presu
puesto en sus dos periodos, ó sea 
el de los doce meses del año eco
nómico y el de los seis de amplia
ción, en que han de estar abiertas 
las cuentas, para recibir y pagar 
con cargo al presupuesto de que se 
trate.

En una palabra, el concepto de 
Ampliación hay que considerarlo 
como la base ó preparación del de 
Resultas, cuyas operaciones tam
bién se sientan en los libros del 
año corriente.

De forma, que en los libros del 
año económico en que se ejecuten 
las operaciones han de aparecer 
con la debida clasificación;

Primero. Las operaciones por 
cuenta del presupuesto corriente.

Segundo. Las del período de 
ampliación del anterior y las de 
resultas de presupuestos cerrados, 
en resúmen.

Tercero. Y el total de las que 
por todos conceptos se ejecutan.

Hay que distinguir bien lo que 
es la cuenta de ingresos y pagos, 
y lo que es la de presupuestos.

La primera tiene que rendirla 
cada año económico el Depositario 
de fondos provinciales ó municipa
les, fundándola en sus libros, los 
cuales han de comprender todas 
las operaciones realizadas, con se
paración del año á que correspon
den.

La cuenta de presupuestos han 
de rendirla los Ordenadores de pa
gos, presentando en ella solo las 
operaciones verificadas por cuenta 
del mismo en los 18 meses que su 
ejercicio comprende.

De todos modos, hay que tener 
presente que es ilegal é inadmi
sible en buenos principios de con
tabilidad sentar las operaciones 
corrientes en los libros del año 
anterior, sin hacerlo en los pri
meros, en cuyo caso, no solo se 
falta á la verdad del hecho, sino á 
la correlación y al orden con que 
se ejecuta y de que no puede pres
cindiese.

La cuenta especial de Amplia
ción por ingresos y gastos se ha de 
saldar el dia 31 de Diciembre se
gún la de Resultas, y la diferencia 
entre este saldo y la existencia de
l.°  de Julio ó la suma de estas dos 
partidas será necesariamente la 
existencia que, por cuenta del pre
supuesto que definitivamente ter
mina, quede en Caja. Es la partida 
que se lleva al presupuesto adicio
nal y con la cual se abre la referi
da cuenta de Resultas.

. Como en los meses de Julio á Di
ciembre funcionan las casillas de 
Ampliación y no de las Resultas, y 
lo con trario sucede en los de Enero 
á Junio, no puede ocasionarse con
fusión alguna, con tanto mas mo
tivo, cuanto que en las liquidacio
nes generales del presupuesto y en 
las cuentas de la Ordenación puede 
prescindirse por completo de las 
cifras que figuran en las casillas de 
Ampliación, toda vez que su resul
tado por Balance ya se lleva, como 

primera partida, 4 laciU!,d
O tvt VLvO •

Si en el tiempo que ha 
desde 1A de Julio actual hasta J 
recibo de la presente aclara! 
algún Contador hubiera ]$ 
operaciones correspondientes , 
periodo de ampliación y no la!,1 
b,ere pasado 4 los libr's “c ’' 
tes podrá hacerlo con posterior’ 
dad para conseguir la reunión 1 
todas las operaciones efectuadas

CONSULTA QUINTA.

Supresión del Diario.
La regla 9.a de la Real orden dt 

31 de Mayo último, autorizando 1 
suprimir el libro Mayor cuando 
los encargados de llevarlo no se 
pan partida doble, ha dado motivo 
á dudas é interpretaciones diver 
sas, y hay que fijar el pensamiento 
que ha presidido para llegar á la 
unificación.

No ha habido la equivocación 
que algunos han supuesto, acerca 
de que el libro que puede supri
mirse sea el Diario y no elAfat/or,

Las leyes é instrucciones vigen
tes obligan á llevar un libro Z>m- 
rio de entrada de caudales y otro 
de salida que haga fe en juicio, y 
si bien pueden reunirse en uno 
solo, jamás deben suprimirse.

Por otra parte, la autorización 
para suprimir el Mayor ha de ser 
temporal, puesto que el celoporel 
servicio, demostrado por gran nú
mero de Secretarios, y el estímulo 
de no aparecer mas ignorantes 
unos que otros, ha de bastar para 
que al fin se consiga la uniformi
dad que se plantea.

Respecto á la forma de redactar 
los asientos y de los libros quehan 
de elegir, se deja al criterio deí 
Tenedor de libros, llámese Conta
dor, Secretario ú Oficial de la Cor
poración.

Y por último, los libros que pue
dan suprimirse serán los que se 
sustituyan por otros y los queso- 
bren, á juicio de los Contadores 
provinciales, consultores inmedia
tos de los Ayuntamientos para to
das estas cuestiones.

CONSULTA SEXTA.

Contabilidades especiales.
Las reglas dictadas para unifi

car la contabilidad délas Corpora
ciones populares no ¡se refierenni 
pueden ser aplicables á las especia
les de los establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública.

Por consiguiente, mientras otra 
cosa no se determina, seguirán 
sentándose las operaciones que se 
realicen en los libros especiales 
de los referidos establecimientos, 
que en totalidad pasaren á figurar 
en su concepto respectivo.

CONSULTA SÉPTIMA.

Cajas especiales.
La circunstancia de subsistir to

davía en algunas provincias las 
Cajas especiales de los estableci
mientos de Beneficencia y cárce
les ha motivado la pregunta M 
bre si deben desaparecer y centia 
lizarse en la de la Diputación.

Si la uniformidad de Proc® * 
mientos que se desea no fuera b 
tante para disponer que las P° 
provincias que conservan sePa 
das las cajas las refundan en 
sola, de la misma manera qu 
han hecho las demás del Rein , 
exigirían la necesidad y c0 
niencia moral y práctica de ce 
lizarlos fondos.



GOBIERNO CIVIL.

Pliega de -condiciones para la su
basta de torios géneros y ma fe
riales que han de suministrarse 
o la Casa prorincial de Benefi
cencia de esta Ciudad en el pre
sente año económico de 1886-87.

La Comisión provincial, en se
sión de 14 del actual, ha acordado 
que se anuncie la subasta de los 
géneros y materiales necesarios al 
servicio de los acogidos y de los 
talleres de la Casa provincial de 
Beneficencia en el presente año 
económico de 1886-87 para el dia 
17 de Agosto próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que á continuación 
se inserta.

Burgos 17 de Julio de 1886.
El Gobebsabob.

VICTORINO FARRA.

cuentas mas conceptos que los ex
presados en los modelos?

Toda cuenta es el resultado de 
los libros. Por consiguiente, las 
Corporaciones que, además de los 
conceptos marcados, ejecuten ope
raciones de otra clase, por ejemplo, 
ensanche de las poblaciones, lo 
consignarán en tos libros, á cuyo 
efecto en los modelos se indica por 
puntos suspensivos el lugar que 
han de ocupar.

Lo que no podrán hacer las Cor
poraciones, al formar sus cuentas, 
es suprimir, sustituir ó alterar el 
orden de conceptos, porque entor
pecería la formación de la cuenta 
general.

6.° Los procedimientos de apre
mio ¿han de aplicarse á las cuentas 
anteriores á l.° de Julio?

Queda á juicio de los Goberna
dores y Diputaciones apremiar con 
mayor ó menor eficacia, según las 
circunstancias que concurran en 
los cuentadantes.

Donde no cabe indulgencia es 
en las cuentas que se hayan de 
rendir desde el l.° de Julio, pues 
la coordinación del sistema actual 
no permite que se detengan á ca
pricho los trabajos contables. CONDICIONES ESPECIALES.

4.a La clase de géneros y de 
materiales que se subastan, su ca
lidad, los precios y tipos que ha de 
regir en el remate son los si
guientes:

Vestuario de mujeres.

1.000 metros de tartan para ves
tidos, fábrica de Noguera, á 0*62 
pesetas metro.

600 id. de cretona moscovita para 
vestidos, fábrica de Bonaplata, á 
0*62 pesetas metro.

100 id. de bayeta corinto para 
vestidos, fábrica de Pradoluengo, 
á 2*50 pesetas metro.

800 id. de pisa na para delanta
les, fábrica de Morell, á 0*70 pe
setas metro.

100 id. de dril para corsés, fá
brica de Cabellas, á 0*70 pesetas 
metro.

100 id. de lanilla negra para 
mantos, francesa, á 1*50 pesetas 
metro.

100 id. de inglesina blanca para 
chambras, fábrica de A. España, 
á 0*92 pesetas metro.

200 id. de algodón curado para 
enaguas, 1.a 1.a, fábrica de Rale- 
cas, á 0*85 pesetas metro.

1.400 id. de percalina para for- 
I ros, superior, fábrica de Manen, á 
I 0*32 pesetas metro.

500 id. de cutí para colchones, 
fábrica de Juan Boyer. á 1 peseta 
metro.

500 id. de cretona para colchas, 
| fábrica de España, á 0*90 pesetas 

metro.
360 id. de bayeta pajiza, fábrica 

de Pradoluengo, á 2*50 pesetas 
metro.

250 id. de busqueta para cajni- 
sitas, fábrica de Balito, custodia, 
á 0*63 pesetas metro.

200 id. de cretona para cham- 
britas, fábrica de Andoaen, á 0*58 
pesetas metro.

400 id. de fajeros á 0*30 pesetas 
metro.

CONSULTA NOVENA.

Empleados de las comisiones.

La circunstancia de pagar las 
Diputaciones al personal y mate
rial de las secciones de examen de 
cuentas, que están á las inmedia
tas órdenes de los Gobernadores 
civiles, ha dado motivo á que se 
interprete de varios modos la regia 
59 de la instrucción de 1.* de Julio 
último, en la parte que recomien
da la dotación conveniente de per
sonal y material, bajo la base de 
las actuales secciones.

Es evidente que los gastos que 
originen los servicios de cuenta y 
razón han de correr á cargo de los 
pueblos, por conducto de las Di
putaciones, estando comprendidos 
todos ellos en el contingente que 
á cada uno corresponda.

La Superioridad no ha podido 
menos de tener presente la nece
sidad de no gravar demasiado á 
los pueblos con aumento de per
sonal que no esté justificado, y es 
su pensamiento que, con la base 
de las referidas secciones, los Go
bernadores civiles, como Presiden
tes de las Diputaciones y puestos 
con ellas de acuerdo, cumplan el 
servicio de la manera mas econó
mica y procedente, no destinando 
los empleados fijos, que se ocupan 
en los trabajos de examen de cuen
tas, á comisiones de apremio y 
otras accidentales que les impidan 
atender á su principal y constante 
cometido.

Las Diputaciones tampoco pue
den privar á los Gobernadores 
del personal que necesitan para 
cumplir la misión que las leyes 
imponen.

De todos modos, siendo simila
res las obligaciones y los compro
misos de los Gobernadores y de las 
Diputaciones, á ambos por igual 
interesa que los empleados desti
nados al exámen de cuentas no 
sean distraídos de la ocupación 
que las leyes les marcan.

Por consiguiente, los Goberna
dores, de acuerdo con las Diputa
ciones, organizarán las secciones 
de exámen de cuentas en la iorma 
necesaria, para que cumplan con 
todos y cada uno de los requisitos 
debidos, facilitando los datos y

antecedentes que sean necesarios 
á unos y otras para poder conocer 
en cualquier época el estado eco
nómico y administrativo de los 
pueblos, en la seguridad de que. 
al pedir él Gobernador cualquier 
detalle, á ese detalle habrán de
bido atender, antes que él lo exija, 
las Diputaciones por medio de los 
Contadores de fondos provinciales.

CONSULTA DÉCIMA.

Ensanche.
No habiéndose consignado en los 

modelos el concepto de Ensanche 
de poblaciones por estar reducido 
á un corto número de provincias, 
se aumentará esta denominación 
en una de las casillas en blanco 
que deben quedar en los libros' 
borradores.

Se continuará llevando en libros 
especiales la contabilidad del en
sanche, en la forma autorizada.

Lo mismo se hará con los demás 
conceptos peculiares á provincia 
determinada.

CONSULTA UNDÉCIMA.

Movimientos de fondos.
Se ha conservado este concepto, 

aunque no es de uso general, por 
si ocurre alguna operación que re
quiera trasladar los fondos de un 
punto á otro.

Tales son en sus mas ínfimos de
talles las dudas suscitadas y sus 
resoluciones: dudas y resoluciones 
que obran ya en poder de los que 
las han consultado, y que por su 
corta importancia, con relación al 
nuevo sistema ya planteado, prue
ba que no habrán de ser estériles los 
esfuerzos de la Superioridad para 
unificar el procedimiento de cuen
ta y razón de la Hacienda local.

La Dirección, con este motivo, 
confiesa públicamente que el re
sultado obtenido ha superado á sus 
esperanzas, puesto que la mayoría 
del personal de que se componen 
las Corporaciones ha probado en 
los ensayos á que se ha sometido 
tenerla "aptitud que muchos nega- I 
ban para desenvolver la reforma.

- Una advertencia para concluir.
A pesar de lo terminantemente 

expuesto en la resolución dada á 
las consultas 1.a y 2.a, relativas á 
los Ayuntamientos, así losSres. Go
bernadores como los Contadores 
provinciales procederán con ellos 
en el primer trimestre del ano eco
nómico actual con toda la conside
ración compatible con la necesidad 
de que se rindan las cuentas, á 
cuyo efecto facilitarán cuanto pue
dan la ejecución de los servicios, 
pues nada tiene de extraño que al
gunos Ayuntamientos tropiecen al 
principio con dificultades de ejecu- , 
cion, inevitables en todo mejora
miento del proceder humano, que 
vencerán luego, si hay en ellos 
predisposición y buen deseo para 
conseguirlo.

Con los que nunca transigirán 
será con tos que, podiendo, no 
cumplan las disposiciones nueva
mente adoptadas, ó que no pro
curen vencer las dificultades con 
que tropiecen.

Sírvase V. S. dar la mayor pu
blicidad á la presente orden para 
el debido conocimiento de quienes 
intervienen en tos servicios de 
cuenta y razón.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1886.—El 
Director general de Administra
ción local, Ramón Rodríguez Cor
rea.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Oir consiguiente, la Superiori- < 
P . níiede autorizar ni consen- ] 

^"existenciade Cajas especiales.

CONSULTA OCTAAA. ,

Cuentas y relaciones.
Se ha consultado sobre tos si- , 
^‘sVademáT'de las cuentas 

adrales á que se refieren los lrl?eSiLT« v I.» de la Real orden
Mavo de 1886. se han de 

¡¿uar' formando las cuentas 

"’Spñitu- que ha presidido al 
¿ir la precitada Real disposi- 
Jn !ia sido uniformar y simphfi- 
r los servicios de contabilidad, 

•norímense, por consiguiente, en 
Diputaciones las cuentas men- 

iiales que no rendían tos Ay un- 
amientos, y aquellas y estos re
dactarán v publicarán una cuenta 
trimestral' en equivalencia de los 
estados trimestrales á que venían 
obligadas, y que también se. han 
suprimido. ,

9 • Si la columna cuyo epígra
fe es Sato del trimestre anterior 
ioi‘ las operaciones realisadas ha 
de entenderse como si dijera Total 
iel-trimestre anterior, ó si ha de 
serla diferencia entre tos ingre
sos y pagos, que es lo que consti
tuye el Saldo.

Tal es la segunda duda del gru
po á que se contesta.

El objeto de la referida columna 
es presentar el total de las opera
ciones, y, si se ha consignado la 
palabra’saldo, es, por ser esto cos
tumbre general, al pasar tos re
sultados de la cuenta que conclu
ye, á la que empieza.
’ Además, no es posible equivocar 
los datos que han de consignarse 
en las cuentas, toda vez que en tos 
conceptos de ingreso no pueden 
existir devoluciones y en los de 
pago es imposible que haya in
gresos.

Donde no hay mas que ingresos, 
el saldo es el total, y lo mismo su
cede en los pagos. Deben dar, por 
consiguiente, el saldo ó el total la 
misma cantidad.

3.°  Es la tercera duda de este 
grupo la de si las cuentas trimes
trales deben ir acompañadas de las 
relaciones, aunque sin documen
tar.

El objeto de la cuenta trimestral 
es presentar en conjunto las ope
raciones realizadas. La justifica
ción por medio de relaciones se 
reserva para la cuenta general.

Sin embargo, tos Depositarios 
formarán cada trimestre las rela
ciones detalladas por conceptos, 
para que sirvan de comprobación 
con los balances que han de re
dactarlos Contadores ó quien haga 
sus veces.
. Las referidas relaciones serán 
igualesá lasque en la actualidad 
so forman.

4-° iQué forma han de tener las 
cuentas anuales ó de ejercicio?

La estructura que se ha dado á 
las cuentas permite suprimir el 
improbo trabajo que originaba la 
formación de la cuenta anual, por 
el anterior sistema.

En efecto, arrastrándose tos sal
aos de un trimestre á otro, resul- 

I ^necesariamente formada en el 
I ultimo trimestre la cuenta anual.

Esta cuenta del cuarto trimestre 
,el año económico es la que se 

i i|lstlficará con las relaciones tri— 
icstrales, uniendo á las mismas 
°s documentos de su referencia.

0,0 ¿No han de contener las 



50 id. de piqué blanco labrado, 
fábrica de Bascrier, á 1 ‘65 pesetas 
metro.

45 kilogramos de algodón azul 
anubado para medias, á 3*50 pese
tas kilogramo.

45 id. de lana blanca merina de 
tres hilos para medias, á 6*50 pe-' 
setas kilogramo.

138 id. de lana blanca lavada 
para colchones á 2*52 pesetas kilo
gramo.

250 pañuelos para la cabeza, fá
brica de Monteyo, á 0*50 pesetas 
uno.

1.200 id. de bolsillo, fábrica de 
Ferrer, á 0*30 pesetas uno.

Vestuario de hombres.

800 metros de paño enciso 1.a, 
de 1.a clase, á 7 pesetas metro.

380 id. de bombasí para forros, 
fábrica de Traserra, á 0*70 pesetas 
metro.

930 id. de lienzo blanco para 
forros, fábrica de Retor Cabada, á 
0*65 pesetas metro.

Taller de tejidos.

46 kilogramos de hilaza blanca, 
núm. 22 urdimbre extra-superior, 
á 3*70 pesetas kilogramo.

644 id. de hilaza blanca, núm.
16 urdimbre extra-superior, á 2‘40 
pesetas kilogramo.

64 id. de hilaza blanca, núm. 12 
urdimbre, á 2‘66 pesetas kilo
gramo.

44 id. de hilaza azul, núm. 16, á 
2*56 pesetas kilogramo.

276 id. de hilo de Valdavia, bien 
blanqueado, á 3 pesetas kilogramo.

345 id. de lana blanca en rama, 
bien lavada y sin giria, á 2‘40 pe
setas kilogramo.

115 id. de lana blanca añino, 
bien lavada, sin giria, clase chur
ra, á 2*18 pesetas kilogramo.

115 id. de lana negra en rama 
y bien lavada, á 2 pesetas kilo
gramo.

50 id. de lana blanca merina, 
torcida á dos cabos, jabonada, á 7 
pesetas kilogramo.

87 id. de algodón azul torcido á 
tres cabos, núm. 20, á 3*90 pesetas 
kilogramo.

Táller de zapatería.

1.100 kilogramos de suela, á 
3*56 pesetas kilogramo.

200 id. de becerro, á 5’34 pese
tas kilogramo.

110 id. de cabra á 7*17 pesetas 
kilogramo.

Estos materiales han de tener 
las condiciones siguientes:

Primera. Que la suela sea lim
pia, sin manchas ni arlechines y 
que tenga un peso de 6 kilogramos 
cada medio.

Segunda. Que el becerro ha de 
ser negro, sin manchas ni deterio
ro y que tenga cada hoja el peso 
de 2 kilogramos próximamente.

Tercera. Que la. cabra sea lim
pia, sin deterioro, que no sea ve
nosa, de cabeza ancha y de peso 
de 690 gramos.

2. a Cada proposición podrá 
comprender uno ó varios de los 
artículos que quedan relacionados.

3. a El contratista se obligará á 
entregar en el Establecimiento, 
libres de todo gasto, las telas, pa
ños y demás artículos dentro de 
los dos meses siguientes al dia de 
la adjudicación del remate.

4. a Los géneros y demás ar
tículos han de ser exactamente 
iguales á las muestras aprobadas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación, tanto 
en calidad como en color, marca 
y fábrica, de modo que el género 
que no reuna las referidas condi
ciones será desechado.

5. a La entrega se hará á pre
sencia del Sr. Diputado Inspector 
Director interino de la Casa pro
vincial de Beneficencia, el cual 
podrrí suspender la admisión de la 
parte que no esté ajustada á las 
condiciones que han servido de 
tipo. En este caso, así como todas 
las cuestiones que surjan sobre la 
inteligencia, cumplimiento, resci
sión y efectos de la subasta, se re
solverán gubernativamente por la 
Diputación ó por la Corporación 
que la represente, cuando aquella 
no se hallase reunida, sin perjui
cio de acudir á la via contenciosa.

6. a La Administración de la 
Casa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los 
géneros admitidos en el término 
de un mes.

CONDICIONES GENERALES.

1. a El rematante acepta todas 
las responsabilidades que establece 
el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, renunciando á todo fuero y 
privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse 
á riesgo y ventura, no pudiendo el 
rematante reclamar aumento de 
precio por que lo tengan los jorna
les ó los materiales, ó por circuns
tancias no expresadas terminante
mente en las condiciones fijadas 
para este servicio.

3. a La responsabilidad en que 
incurran los contratistas, si fal
tasen á lo estipulado, se exijirá 
por la via de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, 
salvo el derecho de aquellos para 
dirigir sus reclamaciones por la 
via contenciosa.

4. a La subasta se celebrará el 
dia 17 de Agosto próximo á las 
doce de su mañana en la Sala de 
actos de la Diputación provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado 
designado por la Diputación y ante 
Notario público, observándose las 
reglas siguientes:

1.a El acto dará principio en el 
dia, hora y sitio designado, dán
dose lectura del art. 8.° del Real 
decreto mencionado de 4 de Enero 
de 1883 del anuncio de la subasta 

y "del pliego de condiciones para 
la misma.

2. a Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones déla subasta; en la inte
ligencia, que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero no se 
dará explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores en
tregarán al Presidente los pliegos 
que contengan las proposiciones, 
rubricando por sí mismos la car
peta en el acto de la entrega, y el 
Presidente los recibirá dando á 
cada pliego el número que le cor
responda por el orden de presen
tación y dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

4. a Las proposiciones serán 
extendidas en papel del sello 11.° 
y se entregarán en pliegos cerrados 
al Sr. Presidente, y dentro de ellos 
deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional equivalente al 5 
por 100 del total á que ascienda la 
proposición y la cédula personal 
del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán reti
rarse por ningún motivo.

6. a Trascurrida la media hora 
para la entrega de las proposicio
nes, el Sr. Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz de la proposi
ción en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlos.

7. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Sr. 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición mas ventajosa entre las 
admitidas.

8. a Si entre estas hubiera dos ó 
mas proposiciones iguales, se abri
rá entre sus autores una licitación 
verbal durante un plazo de 10 mi
nutos, pasados los cuales lo decla
rará el Sr. Presidente terminado 
despues de apercibir por tres ve- 
veces á los licitadores, entendién
dose que si ninguno mejorase la 
licitación ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, hará la ad
judicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número mas bajo.

9. a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas de vecindad á todos 
los licitadores y unirá al expe
diente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, de con
formidad con lo dispuesto en el 
art. 12 de dicho Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

10. Hecha la adjudicación de

finitiva del remate se requerirán 
rematante para que en el J alI 
término de 10 dias, á contar 
que se le notifique aquella 
sente el documento que 
haber aumentado la fianza 1J 
el 15 por 100, y se devolverán tod 
los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo e| 
correspondiente al rematante.

11. Las proposiciones debería 
escribirse con letra clara, sin en. 
miendas ni raspaduras que no e$. 
tén salvadas al pie, y con sujeción 
al siguiente

Modelo.

D. N. N., vecino de...., enterado 
de las condiciones publicadas en 
el Boletín oficial de la provincia 
del dia.... de......de....... las cuales
acepto, me comprometo á suminis- 
trar á la Casa provincial do Bene
ficencia de esta ciudad los géne
ros siguientes (los precios se han. 
de escribir en letra, sin enmiendas 
ni raspaduras.)

(Fecha y firma del interesado.)

Aprobado por la Comisión pro- 
vincial en sesión de 14 de Julio de 
1886—El Vicepresidente, Toribio 
González de Medina.

ANUNCIOS OFICÍALES.

Alcaldía de Arlanzon.

Terminado el repartimiento déla 
contribución territorial formadoen 
esta villa para el año económico 
de 1886-87, queda expuestoalpú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento por término de 8 dias, con 
el'fin de que los contribuyentes 
que se consideren agraviados 
por habérseles aplicado equivo
cadamente el tanto por ciento, 
puedan interponer dentro de dicho 
término la oportuna reclamación; 
apercibidos que si no lo hacen 
así se entenderá que consienten y 
aceptan lo consignado en el re
parto.

Arlanzon 15 de Julio de 1886.= 
El Alcalde, P. A., Isidro Velasen.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde
Padilla de Abajo. 
Gal barros.
Hinestrosa.
Aguilar de Bureba. 
Junta de Oteo.

A^UHCIOS PARTICULARES
CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OM

EDUARDO REINA, 

MÉDICO OCULISTA.
Horas de consulta: dell^6 

mañana á 2 de la tarde. ,
Calle de Cantarranas, num. -' 

Burgos.

Imprenta de la Diputación pb0'


